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Uno de los grandes éxitos de la economía española en la última década ha consistido, sin ningún género de dudas, en reducir significativamente su tasa de paro, hasta situarla en línea con la media de los países desarrollados. Otro de los grandes éxitos estriba en que esta reducción se ha distribuido de forma bastante equitativa entre sectores sociales, ya que ha afectado tanto a los hombres como a las mujeres, y tanto a los jóvenes como a los adultos.
Pese a ello, siguen existiendo problemas laborales importantes, y uno de los más graves es el de la discriminación en contra de las mujeres y los jóvenes. La OCDE, en un reciente estudio titulado “Jobs for Youth”, analiza la situación laboral de los jóvenes españoles y trata, con mucho criterio, de dar consejos que puedan contribuir a mejorar la misma.

En este sentido, y tras reconocer que la situación laboral de los menores de 25 años es, hoy día, mucho mejor que hace unos cuantos años (han disminuido sensiblemente la tasa de paro y el paro de larga duración y ha aumentado mucho el volumen de empleo), el estudio mencionado pone el dedo en la llaga y señala, con absoluta precisión, que los principales problemas de los jóvenes españoles son los que se derivan, en gran medida, de su precariedad en el empleo. Dejando de lado el otro drama laboral de la juventud (la mayoría de los jóvenes no llegan, ni siquiera, a ser “mileuristas”), es cierto que la temporalidad en el empleo –que ya es muy elevada para la sociedad española en general- es absolutamente desproporcionada entre los jóvenes: en efecto, algo más de uno de cada dos jóvenes de nuestro país están afectados por esta lacra, una cifra que duplica a la media de la OCDE.
A la hora de buscar explicaciones a esta situación, el estudio hace referencia, básicamente, a dos “culpables”: el sistema educativo y los mecanismos institucionales operantes en el mercado de trabajo. Por lo que se refiere al primero, los “responsables directos” de la precariedad son, por un lado, la elevada tasa de abandono escolar entre jóvenes que no han culminado la educación secundaria superior (considerada como el umbral mínimo para incorporarse al mercado de trabajo) y, por otro, las deficiencias tanto de la formación profesional como de la enseñanza universitaria, bastante desconectadas ambas de las necesidades (demandas) que plantea el mercado de trabajo.
Por lo que se refiere al segundo “culpable”, dos son, asimismo, los ámbitos en los que más incide el estudio. Por un lado, que las instituciones encargadas de poner en contacto a los demandantes de trabajo con los oferentes (INEM, servicios de empleo de las comunidades autónomas, agencias privadas) han prestado, tradicionalmente, poca atención a los jóvenes, haciendo que el mecanismo de “casar” la demanda con la oferta funcione de forma muy deficiente. Por otro lado, que la propia regulación laboral ha propiciado, al menos hasta ahora, una segmentación clara entre trabajadores con contratos temporales y trabajadores con contratos indefinidos: se trata, en esencia, de que en este último caso los costes por despido son más elevados, hecho que desincentiva, naturalmente, la contratación indefinida.

Identificadas las causas que, en mayor medida, explican la elevada tasa de temporalidad entre los jóvenes españolas, algunas de las medidas que habría que tomar para reducir la misma parecen inmediatas: disminuir la tasa de abandono en los niveles bajos y medio de la educación secundaria, mejorar la formación profesional haciendo que las “habilidades/cualificaciones” ofrecidas por la misma estén más en sintonía con las necesidades del mercado, conseguir que la universidad tenga una orientación más aplicada, ampliar el número y la calidad de los contratos de aprendizaje y de formación, reducir los costes de despido de los trabajadores permanentes, y mejorar el grado de eficacia de las agencias de empleo.
Aunque las medidas a adoptar son claras, el problema, como siempre, estriba, además de en su aceptación general (que no hay que dar por supuesta), en su diseño concreto y en su implementación. Las reticencias a los cambios se muestran por todos lados (en los sindicatos, la universidad, etc.) ya que, aunque puedan ser beneficiosos para la mayoría, siempre hay quien se siente perjudicado o amenazado por ellos. Una labor continuada de concienciación colectiva sería, en este sentido, muy beneficiosa.
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